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Villavicencio, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE : LUZ ALEIDA RUIZ DÍAZ 

DEMANDADO : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO 

RADICADO : 50001 3333 008 2022 00431 00 

 

Sería del caso continuar con el trámite pertinente; sin embargo, del estudio del caso se 

advierte la necesidad de vincular como tercero interviniente en el presente medio de 

control a la señora Martha Inés Velandia Matoma, identificada con C.C. Nº 52.312.506, a 

quien se nombró para desempeñar el cargo de Profesional Universitario Grado 07 en 

carrera en la Dirección de Salud Pública, adscrita a la Secretaría de Salud, mediante 

Resolución No. 1100-67.24/1159 del 25 de mayo de 2022 (acto administrativo aquí 

demandado) 

 

En consecuencia, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito de Villavicencio, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Vincular al proceso, en calidad de tercero con interés a la señora Martha 

Inés Velandia Matoma, identificada con C.C. Nº 52.312.506 y, en consecuencia, 

notifíquese de forma personal del auto admisorio y de la presente providencia, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 171 del CPACA, en 

concordancia con el artículo 227 ibídem y artículo 61 del C.G.P. 

 

Se advierte al tercero vinculado que, con la contestación de la demanda deberá allegar 

en su integridad los documentos que se encuentren en su poder y pretenda hacer valer 

como pruebas. 

 

SEGUNDO. Córrasele traslado a la vinculada, por el treinta (30) días, plazo que 

comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 200 del CPACA 

y dentro del cual deberá contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, 

llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención. 

 

TERCERO. Para efectos de los numerales anteriores, se insta a la apoderada del 

Municipio de Villavicencio, para que se sirva informar, en el término de diez (10) días 

hábiles contados a partir de la notificación del presente proveído, la dirección 

electrónica, teléfono y/o celular y la dirección de notificaciones de la señora Martha Inés 
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Velandia Matoma, identificada con C.C. Nº 52.312.506, vinculada como tercero con 

interés en las resultas del proceso. 

 

CUARTO. Se insta a las partes a radicar una sola vez la correspondencia a través de la 

ventanilla virtual habilitada en la plataforma SAMAI, en virtud de lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJA23-12068 del 16 de mayo de 2023, expedido por el Consejo Superior de 

la Judicatura; así como, abstenerse de radicar memoriales simultáneamente a través del 

correo electrónico y la ventanilla. 

 

Se les advierte que, deberán dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 3° de la Ley 

2213 de 2022, y el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., aplicable por remisión expresa 

del artículo 186 del CPACA, esto es, deberán enviar un ejemplar de los memoriales 

presentados al despacho a las direcciones electrónicas de las demás partes del proceso 

so pena de sanción solicitada por la parte afectada. 

 

QUINTO. Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada del Municipio de 

Villavicencio a la abogada Sandra Lucía Eugenio Zarate; en los términos y para lo fines 

señalados en el poder que se anexa con la contestación de la demanda. 

 

SEXTO. Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada del Municipio de 

Villavicencio a la abogada Sharon Samantha Salamanca Marulanda; en los términos y 

para lo fines señalados en el poder que se radicó por la ventanilla virtual de la plataforma 

de Samai (índice 00013). En consecuencia, téngase por revocado el poder conferido a 

la abogada Sandra Lucía Eugenio Zarate. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

(Firma electrónica) 

ANGELA MARÍA TRUJILLO DIAZ-GRANADOS 

Jueza 

Firmado Por:

Angela Maria Trujillo Diazgranados

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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